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1.  introducción: un nueVo marco en La prestación de 
serVicios

Las conocidas como tecnologías de la información y de la comunicación 
(tic) han transformado por completo la manera de trabajar y gestionar los 
recursos en las empresas: son clave para la optimización de tiempos y para 
la productividad.

Internet forma parte de las oficinas físicas y digitales y es muy usado 
por los trabajadores y los mandos intermedios para buscar información, para 
comunicarse o incluso para aprender (la formación on-line es muy potente). 
Como se decía no solo son en oficinas físicas, también a distancia: las empre-
sas también dotan a sus trabajadores de dispositivos portátiles (ordenadores, 
smartphones, tablets, etc.) cuando realizan su actividad de forma regular fue-
ra de sus locales. para poder trabajar, se conectan a los sistemas tic de sus 
empresas por medio de redes telemáticas (como se dijo, es común la utiliza-
ción VPN o soluciones en la nube, por ejemplo). esta prestación de servicios 
puede ser controlada y vigilada por la empresa de ahí que se registre la activi-
dad para que el tiempo de trabajo sea el pactado y que no se exceda el traba-
jador en el uso de las tic en el trabajo. no obstante, en muchas ocasiones se 
superan las horas de trabajo y se prolongan las jornadas –sin compensación 
económica ni descanso– por medio de otras comunicaciones vía e-mail o 
vía mensajes al móvil: es aquí donde el trabajador ha de contar con una for-
mación y sensibilidad para poder decir basta y desconectar digitalmente del 
trabajo. Esta prolongación de la jornada también se ha visto potenciada por el 
teletrabajo y la coVid-19. La estandarización de esta modalidad de trabajo 
puede implicar la encomienda de más funciones y, por tanto, los trabajadores 
pueden destinar más horas a la jornada laboral que antes de la pandemia.

este cambio de paradigma en el uso de la información por los empresarios 
y trabajadores en la era digital del s. xxi ha dado origen a la conocida como 
“sociedad de la información2” que afecta no solo a las relaciones laborales 
sino también al ocio y a las relaciones interpersonales. Al hilo de este nuevo 

2 Vid. montes, j.s., 2011.



346 francisco Trujillo Pons

paradigma, en particular, debido al uso constante de los teléfonos móviles 
también surge la “sociedad de la atención”, también conocida como “econo-
mía de la atención”, en el sentido de que el smartphone absorbe muchísimo 
tiempo a la persona y le hace adictiva a su amplio contenido. modos de actuar 
en la sociedad y en las empresas que indudablemente empujan a un uso so-
bredimensionado en los dispositivos digitales. El régimen de confinamiento 
y la posterior vuelta a la “normalidad” debido a la pandemia mundial de la 
coVid-19 y la preponderancia del trabajo a distancia como en su variante 
de teletrabajo ha magnificado la conectividad digital en el uso de los ordena-
dores (con el constante flujo de información a través de correos electrónicos) 
y smartphones (por medio de programas de mensajería instantánea como 
whatsApp).

con datos estadísticos del 2021, el mismo ine3 en su encuesta sobre 
equipamiento y tic en los hogares arroja datos interesantes para dar cuenta 
del número de trabajadores españoles que se acogieron a la modalidad de 
teletrabajo. del informe se extraen tres conclusiones: 1) que el 35,0% de los 
ocupados de 16 a 74 años tuvieron la opción de teletrabajar. el 17,7% pudo 
realizarlo de forma total y el 17,3% sólo parcialmente. finalmente teletraba-
jaron el 17,6%, el 12,2% y el 5,3% de los ocupados respectivamente; 2) el 
47,4% de las personas que prestaron servicios de forma on-line lo hicieron 
todos los días, el 17,8% entre tres y cuatro días, el 20,2% más de 1,5 días y 
menos de tres y el 14,7% menos de 1,5 días (o menos del 30% de su jornada). 
en media, 3,5 días a la semana y; 3) entre las personas que teletrabajaron 
porque su trabajo les permitió hacerlo totalmente, el 67,8% lo hizo todos los 
días. Estos ocupados prefirieron teletrabajar todos los días: el 65,0% como 
jornada actual y el 61,9% como opción una vez superada la pandemia. así 
mismo, el informe recoge las ventajas de dicha modalidad destacando como 
principales: evitar desplazamientos (95,4%), gestión propia del tiempo de 
trabajo (87,3%) y conciliación con la vida familiar/personal (87,2%). por 
su parte, las principales desventajas han sido la falta de contacto social con 
compañeros (82,2%), la no desconexión laboral (60,8%) y la sobrecarga la-
boral (47,0%). ello denota la paradoja del teletrabajo, a saber: por un lado se 
permite la conciliación de la vida familiar y/o personal y, en cambio, aumenta 
la carga de trabajo y se dificulta la desconexión digital en los tiempos propios 
de descansos.

en este contexto de preocupación que ha llegado incluso a un nivel supra-
nacional (con una inicialita legislativa avanzada de directiva4 comunitaria), 
es imperiosa una nueva formación en el actual entorno laboral, no solo para 
trabajadores, sino también para cargos con mando o managers que no se in-
hiben de invadir el espacio de descanso personal de sus colaboradores. una 
formación que pasa por transformar las actuales culturas de empresas que 
tienden a ordenar y a organizar el trabajo de una forma que sobrepasa los 

3 Vid. ine, 2021.
4 Vid. trujillo f., 2021.
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límites de las facultades empresariales. tanto es así, que muchas empresas 
no tienen reparos en sancionar disciplinariamente a aquellas personas que 
descansan de la tecnología tras su jornada de trabajo. bajo estos climas labo-
rales, los mandos intermedios viven del trabajo de sus subordinados por lo 
que la desconexión digital la pueden ver como un impedimento a su trabajo. 
Son cargos que basan su capacidad de dirección en figuras jerárquicas y no 
suelen tener competencias digitales que les puedan permitir la transforma-
ción digital. esta ineptitud los lleva a tener miedo a perder el control de sus 
trabajadores por lo que las llamadas las suelen ver como algo habitual, sea la 
hora que sea.

en efecto, la cultura organizativa habla mucho del respeto a la desconexión 
digital en el trabajo. Como se ha afirmado, existen empresas con una cultura 
tendente a promover que los trabajadores permanezcan en modo “oN”, es de-
cir, conectados constante y permanentemente a sus dispositivos digitales du-
rante tiempos propios de descansos (diarios, semanales, vacaciones, permisos, 
etc.) al considerarlo favorable para el trabajo y para obtener una mayor produc-
tividad. Las empresas no han de promulgar esta idea ni generar estos hábitos a 
sus trabajadores por los riesgos psicosociales que se pueden generar. de man-
tenerse estos hábitos, los trabajadores en aras a promocionar profesionalmente 
pueden llegar a admitir o consentir recibir correos electrónicos o llamadas fuera 
del horario de trabajo. como agraviados, han de ser los primeros en considerar 
que esta actuación empresarial viola su intimidad con una clara afectación a su 
salud mental y a su vida familiar y personal.

en consecuencia, los mandos intermedios e incluso los mandos directivos 
deben ser formados y sensibilizados prioritariamente en las bondades de ejerci-
tar el derecho a la desconexión digital para, de esta forma, cambiar la cultura y 
clima empresarial para favorecer el bienestar de sus trabajadores. si difícilmen-
te ellos desconectan de la tecnología, difícilmente lo harán sus colaboradores. 
en suma, tanto unos como otros, deben conocer los riesgos físicos y psicoso-
ciales de la falta de desconexión tras una jornada de trabajo o durante permisos, 
vacaciones o incapacidades temporales. sin duda alguna la fatiga informática 
que incorpora el legislador español a finales de 2018 es el riesgo psicosocial 
más grave que puede sufrir el cargo con mando y el trabajador.

2.  Las acciones de formación y sensibiLización para La 
garantía deL derecho a La desconexión digitaL en eL 
trabajo

el empresario, como garante de la seguridad y salud de sus trabajadores 
cuenta con un deber de seguridad general (de amplio contenido) y que ha de 
atender, entre otros muchos aspectos, a la tecnología y al impacto físico, men-
tal y social que tiene en su personal. Después, aparte de adoptar las medidas 
que sean necesarias en este sentido, de forma accesoria o específica a su deber 
general, aparece su obligación de formar a sus trabajadores. en estas líneas, 
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cabe recalcar que el empresario tiene un deber de medios y no de resultados, 
es decir ha de hacer todo aquello que pueda para evitar que se produzcan da-
ños (una gestión activa y no reactiva de la prevención de riesgos laborales). 
cuando entra en juego el deber de resultados se piensa en el empresario en su 
culpa “in eligendo” (“culpa en la elección” que aparece en términos de res-
ponsabilidad civil) por escoger a trabajadores para actividades que requieran 
de uso de las TIC sin la formación adecuada y poniéndoles en una posición 
perjudicial ante el riesgo de sufrir una eventual fatiga informática.

La obligación de formación del empresario frente a sus trabajadores y que 
positiviza la necesidad de que en las políticas internas de desconexión digital 
o de forma suplementaria, en los convenios colectivos se incorporen acciones 
formativas y de sensibilización, nace del artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos Laborales (LprL5).

esta obligación se trata de una concreción del artículo 14.1 de la LprL, 
del artículo 12 de la directiva marco sobre salud y seguridad en el trabajo 
(directiva 89/391 cee6) y del convenio sobre seguridad y salud de los traba-
jadores, 1981 (núm. 155) de la oit. bajo este marco jurídico, el empresario 
tiene la obligación de garantizar la formación suficiente y adecuada a los tra-
bajadores para protegerlos frente a los riesgos laborales. La obligación se re-
fiere no solo específicamente a aquellos que desempeñen tareas específicas de 
prevención (trabajadores designados, delegados de prevención, representan-
tes, según los arts. 30 y 37 de la LPRL), sino también a todos los trabajadores 
en relación con su puesto de trabajo. esta formación que ha de ser ad hoc para 
sensibilizar a toda la plantilla (trabajadores y personal directivo) sobre un uso 
saludable de las tic que evite la fatiga informática debe reunir las siguientes 
notas: ha de ser suficiente y adecuada; teórica, práctica y dinámica, esto es, 
inicial y sobrevenida cuando se modifiquen las funciones o cambie de puesto, 
o los equipos de trabajo o las condiciones del puesto de trabajo (por ejemplo 
incorporación de más dispositivos digitales y telemáticos que puedan invadir 
la conciliación de la vida personal y/o familiar del trabajador); es una obliga-
ción de resultado y; ha de ser personalizada: hay que adaptar los contenidos 
formativos a las características del trabajador y del puesto de trabajo que des-
empeñe, sobre todo cuando se trate de trabajadores especialmente sensibles 
(arts. 25 y 27 de la LprL) y cuando se trate de trabajadores temporales, ya 
que éstos, con menor cualificación, experiencia e integración en la empresa, 
suelen presentar mayores índices de siniestralidad.

cuando se trate de trabajadores cedidos por ett (art. 28.2 de la LprL) es la 
ETT la obligada a dar formación, aunque también la empresa usuaria puede verse 
obligada cuando la necesidad de formación surja de vicisitudes durante la puesta 

5 boe 10 de noviembre de 1995.
6 adoptada en 1989, constituyó un hito fundamental para la mejora en este ámbito. La 

directiva garantiza unos requisitos mínimos en materia de salud y seguridad en toda europa y, 
al mismo tiempo, permite a los estados miembros mantener esos mínimos o establecer medidas 
más restrictivas.



La necesidad de formación y de sensibilización de los trabajadores 349

a disposición del trabajador. en caso de contratas y subcontratas la empresa prin-
cipal debe garantizar que la lleven a cabo aquéllas (art. 42.2 de la LPRL).

Después, la normativa española no especifica ni los medios ni las perso-
nas que la llevarán a cabo, pero en todo caso será dentro de la jornada y se 
computará como tiempo de trabajo (art. 19.2 de la LprL), sin que sea posible 
trasladar sus costes al trabajador. en efecto, la formación como obligación 
supone una carga empresarial que ha de sostener (art. 14 de la LprL) cuyo 
incumplimiento es una infracción grave o muy grave (arts. 12.8 y 13.4 de la 
Lisos, respectivamente).

Finalmente, es digno recalcar que no se configura como obligación em-
presarial, también de los trabajadores quienes han de colaborar necesaria-
mente para el cumplimiento del deber empresarial. en caso de que no sea así 
y no actúen con diligencia ni trasladen los conocimientos formativos sobre 
el uso de las tic en el trabajo, en consecuencia, podrán ser sancionados, 
también si no observan los preceptos en materia de seguridad, aunque para 
que esta situación concurra, previamente, han de haber recibido la formación 
adecuada, teórica, práctica y suficiente (art. 29.2 LPRL).

todos estos aspectos que se han de tener en cuenta en el contenido de las 
políticas de desconexión para que las acciones formativas cumplan con los 
criterios establecidos.

asentado lo anterior, tal y como va a ser objeto de estudio en la presente 
comunicación, esta formación y sensibilización es clave para garantizar el ejer-
cicio del conocido como derecho a la desconexión digital en el trabajo. un de-
recho incorporado al ordenamiento jurídico español a raíz de la publicación de 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales (en lo sucesivo Lopdgdd7). una Ley de 
cuyo contenido son de destacar sus artículos 88 (desconexión digital), 91 (ne-
gociación colectiva), disposición final decimotercera (art. 20 bis Estatuto de los 
Trabajadores –ET– para asalariados de empresas privadas) y disposición final 
decimocuarta (art. 14 j bis para trabajadores de empresas públicas).

con posterioridad y motivado por la coVid-19 y el auge del teletrabajo, 
el mismo derecho laboral ha tenido reflejo en la Ley 10/2021, de 9 de julio, 
de trabajo a distancia (en adelante, Ltd8) la cual, en su artículo 18 se limita 
prácticamente a remitirse al citado artículo 88 de la Lopdpgdd.

tanto en la Lopdpgdd como en la Ltd se exige al empleador, previa au-
diencia de los representantes de los trabajadores, la elaboración de una política 
interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos directivos, defi-
niendo acciones de formación y de sensibilización del personal sobre un uso razo-
nable de las herramientas tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática9.

7 boe 6 de dic. 2018.
8 boe, 10 de julio de 2021.
9 Vid. trujillo f., 2022.



350 francisco Trujillo Pons

en este terreno, el deber empresarial de garantizar la desconexión conlle-
va una limitación del uso de los medios tecnológicos de comunicación em-
presarial y de trabajo durante los periodos de descanso, así como el respeto a 
la duración máxima de la jornada y a cualesquiera límites y precauciones en 
materia de jornada que dispongan la normativa legal o convencional aplica-
bles. bajo este principio fundamental, desde diciembre de 2018 las empresas 
(con independencia de su tamaño, así como si son públicas o privadas) han 
de contar con una política interna de desconexión digital (previa audiencia de 
los representantes de los trabajadores), integrando la misma en sus planes de 
formación que consiga normalizar conductas positivas en el trabajo, ejecu-
tando, por ejemplo, acciones de sensibilización a los trabajadores. esta for-
mación y sensibilización del derecho a desconectar del trabajo en la gestión y 
respeto del tiempo de trabajo son fundamentales para el correcto ejercicio del 
derecho y, sobre todo, de su cumplimiento dentro de la esfera laboral. desde 
este prisma, son esenciales los convenios colectivos que regulan protocolos 
de actuación para garantizar que los trabajadores desconecten digitalmente 
de su trabajo.

todas estas acciones han de ir dirigidas tanto a trabajadores como a car-
gos con mando, como a directivos y aportar soluciones, ejercicios y pautas 
de comportamiento individuales. La revolución digital es imparable y las em-
presas han de adaptarse con la máxima prontitud, ello pasa por adaptarse a los 
dispositivos digitales siempre bajo el respeto al bienestar del trabajador. sin 
acciones de formación ni sensibilización para evitar la fatiga informática, las 
empresas no se transformarán como empuja el actual mercado laboral.

acciones de formación y actuaciones empresariales que conduzcan al re-
conocimiento del derecho máxime cuando se trata de una cuestión de impe-
riosa necesidad. tanto es así que, según datos estadísticos10, la mayoría de la 
población activa, esto es, el 88% en 2020 (el 89% en 2019) considera que de-
bería existir el derecho a la desconexión digital. y un porcentaje preocupante, 
solamente el 36% en 2020 (el 37% en 2019) afirma que su empresa reconoce 
el derecho a la desconexión digital. La encuesta concluye que, durante el 
2020, año que se incrementó exponencialmente el trabajo en remoto con mo-
tivo de la pandemia de la coVid-19, no se han dado los avances necesarios 
en el derecho a la desconexión digital en el trabajo.

para cambiar esta perspectiva, no basta con una declaración de intencio-
nes empresarial en la que se indique que la cultura de empresa se basa en el 
bienestar del trabajador y en el respeto a su descanso, la educación en este 
sentido es fundamental. una educación para transformar a los empleados y 
que se cambie la expectativa de respuesta hacia una voluntad férrea del em-
pleado de desconectar de la tecnología en su tiempo de descanso.

estas actuaciones formativas y de sensibilización deben enfocarse en un 
uso procedente de las tic para evitar los riesgos psicosociales propios de 

10 Vid. fundación cotec y sigma dos, 2021.
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tecnoestrés o fatiga informática. Acciones de formación y sensibilización 
con especial énfasis a la situación de los trabajadores que lleven a cabo su 
prestación de servicios a distancia, sin desdeñar la situación de determinados 
trabajadores que presenten dificultades en la absorción de los conocimientos 
adquiridos en los procesos de formación y sensibilización respecto al uso 
saludable de las tic (problemas cognitivos, discapacidades, etc.). así las ac-
tuaciones de formación han de ser ad hoc y tener en cuenta las edades de los 
trabajadores, las generaciones, el sector (primario, secundario o terciario), la 
profesión, posibles dificultades cognitivas, etc. Una formación, aprendizaje 
profesional y sensibilización dirigida a trabajadores y directivos que podrá 
hacerse de forma presencial en los centros de trabajo o bien a distancia. en 
todo caso, deben considerarse como de tiempo de trabajo efectivo y no pue-
den tener lugar durante las horas extraordinarias o los días libres sin una 
compensación adecuada. estas actividades de formación y sensibilización 
pueden ser muy variadas. han de ofrecer en todo caso soluciones y pautas de 
comportamiento individuales, comunes y homogéneas para todos. Como se 
ha recalcado, las actividades de formación y sensibilidad, para su efectividad, 
han de incidir en un uso procedente y eficiente de las TIC para que una mala 
gestión y uso de los dispositivos digitales no, acabe a la postre, en episodios 
de estrés y fatiga informática de trabajadores.

el contenido formativo puede ser muy variado y un ejemplo de ello y del 
que muchas empresas tendrían a bien detallar en sus cursos de formación o 
sensibilización en el uso de las tic consiste en la posibilidad que otorgan 
los gestores de correos electrónicos (Gmail, outlook, etc.) de poner mensa-
jes de ausencia en las firmas de los e-mails o, alternativamente a través de 
aplicaciones de mensajería como whatsApp (con el texto que se desee, como 
ahora: “estoy de vacaciones, vuelvo el día X”, “me encuentro de baja por 
enfermedad, tengo previsto volver el día X”, etc.). para ello se pueden seguir 
seis pasos11 para enviar un mensaje a todas las personas que contacten con el 
trabajador cuando se encuentre fuera de su jornada de trabajo.

Sobre el correcto uso de las TIC, como se ha afirmado, resulta necesaria 
una educación digital pero que no distinga de edades ni condiciones. por 

11 faQ de whatsApp (2020). Los pasos para establecer mensajes de ausencia son los que 
siguen a continuación: 1. toca el botón de menú > ajustes > ajustes de empresa > mensaje de 
ausencia. 2. activa enviar mensaje de ausencia. 3. toca en el mensaje para editarlo > oK. 4. en 
la sección de horario, toca y elige entre estas opciones: – enviar siempre para enviar un mensaje 
automatizado siempre. – horario personalizado para enviar un mensaje automatizado sólo du-
rante un horario específico. – Fuera del horario comercial para enviar un mensaje automatizado 
sólo fuera del horario comercial (esta opción solo está disponible si se establece un horario 
comercial en el perfil de empresa). 5. En la lista de destinatarios, selecciona una de estas opcio-
nes: – todos, para enviar un mensaje a todas las personas que te envíen un mensaje fuera del 
horario comercial. – Los que no están en la libreta de contactos, para enviar un mensaje a todos 
los contactos que no tengas guardados en tu libreta de contactos. – todos excepto..., para enviar 
un mensaje a todos los contactos excepto a algunos específicos. – Enviar solo a.…, para enviar 
un mensaje a contactos específicos. 6. Tocar Guardar. Importante: Los mensajes de ausencia solo 
se envían cuando el teléfono tiene una conexión a Internet activa.
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ejemplo, sobre el uso razonable de los medios digitales haciendo hincapié 
en la posible aparición de la fatiga informática. También es recomendable 
una formación sobre determinadas tecnologías que utilice cada empresa para 
comunicaciones o reuniones con sus empleados y evitar el choque genera-
cional con el uso de las tic. Los denominados como “nativos digitales12” 
tienden a asumir mejor el manejo de las herramientas tecnológicas (uso del 
Skype, Teams, Zoom, etc.) que los “inmigrantes digitales”. especialmente son 
los jóvenes quienes sienten la necesidad de conectividad permanente al estar 
viviendo una sociedad caracterizada por la información y la invasión tecno-
lógica en todos los ámbitos.

desde luego, la transformación tecnológica que están viviendo las empre-
sas exige contar con estos trabajadores “digitales” que puedan ser capaces de 
utilizar los medios digitales para relacionarse entre ellos internamente y, exter-
namente, con clientes y proveedores. del mismo modo, los intereses laborales 
de los jóvenes apuntan a este sentido; en españa, según estudios recientes13, 
estos trabajadores “nativos digitales” en el momento de elegir y aceptar la em-
presa a la que van a trabajar, valoran por encima de todo, la flexibilidad horaria, 
la conciliación y el citado “smart working” para prestar servicios desde casa 
y desde cualquier lugar. esta formación generalizada para cualquier trabaja-
dor con independencia de sus habilidades digitales y que puede ser tomada 
en cuenta desde un ámbito empresarial, ha de abogar por lo que se conoce 
una “comunicación slow”, una teoría basada en una revalorización del mundo 
físico y sus atributos frente al entorno on-line, con el objetivo de poner a la 
tecnología al servicio del hombre, para que este gane control sobre su vida y 
pueda aprovechar mejor los mensajes y contenidos tanto de sus comunicacio-
nes digitales como presenciales. en consecuencia, se ha de formar para que los 
trabajadores, regularmente, incorporen a su rutina laboral desconexiones para 
favorecer la comunicación personal y, con ello, desarrollar en el ámbito laboral 
un ocio que prescinda de las tecnologías digitales y por una recuperación de las 
fronteras entre el tiempo laboral y el de descanso.

en este terreno, en aras a erradicar esta brecha digital y garantizar que 
todas las personas trabajadoras tengan igualdad de oportunidades en el ma-
nejo de las tic y en el acceso a puestos de trabajos de corte tecnológico, es 
de significar el XXIV convenio colectivo para el sector de la banca (BOE 
30 de mayo de 2021). Su contenido es muy significativo dado que en aras 
a erradicar la brecha digital y garantizar la empleabilidad de las personas 

12 se entiende a aquella persona que, por su juventud, ha convivido con las tic y las ma-
neja de forma natural y espontánea sin problemas. en contraposición, el “inmigrante digital” es 
aquella persona nacida y educada antes del auge de dichas tic y, por ende, cuenta con mayores 
choques durante el uso de las mismas. son provenientes de la generación “millenial”.

13 según la empresa Deloitte y su informe titulado “The Deloitte Millennial Survey” 
(2020), el 75 % de la fuerza de trabajo la compondrán los nativos digitales y el 64% de “millen-
nials” valoran poseer flexibilidad para trabajar desde cualquier localización. Datos que, indu-
dablemente, ponen de relieve una vez más la necesidad de regular la desconexión digital en el 
ámbito laboral con plenas garantías.
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trabajadoras, su artículo 4 recoge la siguiente literalidad: “Las Empresas se 
comprometen a formar su personal, en las competencias y habilidades digi-
tales necesarias para afrontar la transformación digital y facilitar así su re-
conversión digital y la adaptación a los nuevos puestos de trabajo, así como 
para evitar y erradicar las brechas digitales y garantizar su empleabilidad. 
Por su parte, las personas trabajadoras deberán participar en este tipo de 
acciones formativas para su desarrollo y actualización permanente”.

Por último, con el fin de desarrollar una formación específica y que per-
siga esta igualdad y rompa la brecha digital, a fin de adquirir conocimientos 
educativos en el uso procedente de las tic puede recomendarse el informe 
realizado por la fundación BBVA14 que analiza las diferentes actitudes que la 
sociedad española ha adoptado en la pandemia ante las tic.

3. SofTwArE a disposición de trabajadores y empresas

en el actual marco de las relaciones laborales, donde está instaurado un 
régimen de conectividad permanente, muchos trabajadores sufren nomofo-
bia, es decir, el miedo irracional a permanecer un intervalo de tiempo sin un 
dispositivo digital (por encima de todo, el teléfono móvil).

Las empresas han de erradicar estas conductas y los trabajadores, desde 
luego, han de poner de su parte en vista de los riesgos laborales que, desde la 
salud mental, pueden sufrir eventualmente.

A fin de evitar este fenómeno negativo, están proliferando dispositivos 
digitales que muestran el tiempo de uso por el usuario y también establecen 
límites de tiempo de actividad en algunas aplicaciones. sin lugar a dudas, 
las empresas con base tecnológica, creadoras de aplicaciones informáticas 
a disposición de empleadores y trabajadores son un paso importante para la 
eficiencia y ejercicio real del derecho a la desconexión digital.

como muestra de ello, se pueden citar dos soluciones tecnológicas a dis-
posición de empresas. La primera, la aplicación EffiWork desarrollada por la 
empresa workMeter que, entre otras características, dispone de un contenido 
altamente interesante para el bienestar de los trabajadores. esta opción, una 
vez activada avisa al trabajador de que lleva un tiempo excesivo delante de 
la pantalla y le invita a realizar una pausa para descansar la vista o a moverse 
por la estancia para desentumecer los músculos. de esta moda se desconecta 
y puede volver a activarse para reanudar sus tareas con pleno rendimiento. 
una aplicación más dentro del mercado que favorece la aplicación del de-
recho a la desconexión digital dado que respeta los tiempos de descanso y 
de disponibilidad. en efecto, dicha aplicación, en su panel “hoy” le permi-
te al trabajador visualizar las variaciones e incidencias de la jornada de los 
mismos en tiempo real. así, si se encuentra atendiendo una video llamada, 

14 Vid. fundación bbVa, 2021.



354 francisco Trujillo Pons

está de baja laboral, realizando una pausa o, simplemente, no está conectado. 
gracias a esta información que aporta el sistema, el superior jerárquico o el 
manager del trabajador recibe esta información en su dispositivo y es cono-
cedor de que no debe molestarlo por estar ejerciendo su derecho al descanso 
tecnológico.

y, la segunda, la proporcionada por la empresa Aiwin denominada “on/off” 
que permite mantener la productividad en modelos híbridos de trabajo a través 
de la desconexión digital y el bienestar. con esta aplicación informática, las 
empresas pueden gestionar la hiperconexión y sus consecuencias para mejorar 
el bienestar y la productividad laboral. como se aprecia en su guía15 median-
te “on/off” los trabajadores pueden tomar consciencia de cómo determinados 
hábitos de su día a día en el trabajo impactan en su bienestar y les permitirán 
desarrollar los comportamientos necesarios para gestionar sus consecuencias, 
ser más productivos y sentirse comprometidos en el nuevo entorno laboral do-
minado por la digitalización. un paso más para aportar una solución de forma-
ción y concienciación en desconexión digital, salud y bienestar para que los 
empresarios se puedan enfrentar en primera persona a diversas situaciones de 
su día a día, tal y como permiten estas aplicaciones digitalizadas.

una serie de medidas innovadoras en los dispositivos digitales para poner 
coto a esta sobreactividad digital de los trabajadores. La aplicación práctica de 
estas limitaciones a la conectividad es un tema altamente preocupante en el en-
torno actual de las relaciones laborales. La tecnología debe demostrar que pue-
de aportar soluciones que garanticen el bienestar de los trabajadores al tiempo 
que permitan a las empresa cumplir con sus obligaciones normativas relativas 
a la desconexión digital. el software a disposición de empresas y trabajadores 
han de permitir activar sistemas automáticos de desconexión digital, con dife-
rentes opciones, a saber entre otras, avisar al trabajador de que ha llegado el 
final de su jornada a forzar el cierre de sus aplicaciones. En suma, con estas 
medidas tecnológicas se persigue el ansiado “digital detox”, considerado como 
un fenómeno para conseguir que la sociedad se desintoxique digitalmente y 
que se desconecte de los aparatos tecnológicos. se trata de una tendencia muy 
reciente pero que tiene visos de extenderse a corto y medio plazo.

adherido a soluciones informáticas, una práctica muy sencilla que puede 
seguir el trabajador puede ser aquella dirigida a un uso razonable de sus dis-
positivos ioS (iPhone, iPad y iPod touch), en particular con su función “no 
molestar”16, la cual, activándose desde ajustes del sistema (en ese momento 
le aparecerá en la barra de estado un icono de una luna creciente), el traba-
jador puede configurar su sistema mediante tres opciones. En primer lugar, 
indicando un periodo de tiempo en el que se silenciarán las llamadas y las 
notificaciones; esto es, indicando la finalización de la jornada (por ejemplo, 
19.00 h) y el inicio de la misma (por ejemplo, 8.00 h). no se trata de una me-
dida absoluta, sino que caben excepciones tanto para determinadas personas 

15 Vid. aiwin (2021).
16 Vid. apple, 2021.
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como para llamadas repetidas (ante asuntos urgentes que pueden suceder en 
el centro de trabajo como, por ejemplo, pedidos perentorios, incendios, etc.) 
que pueden suceder dentro de un rango de treinta minutos.

De este modo, el trabajador puede configurar el sistema para que desde 
su teléfono móvil o tablet la llamada pueda entrar sin silenciarse. en segundo 
lugar, la función “no molestar” también permite programar un tiempo de in-
actividad o de descanso. obviamente, la programación debería ser para todos 
los días y no solo para los días laborables. Los sábados y domingos el rango de 
inactividad debería ser más amplio para garantizar de esta forma el descanso 
semanal del trabajador de día y medio ininterrumpido (art. 37 et). durante este 
tiempo, el trabajador puede bloquear las aplicaciones corporativas, sin obstar a 
que pueda dejar disponibles las aplicaciones que considere. y, en tercer lugar, 
el usuario de la marca Apple a través de su sistema ioS puede configurar, por 
un lado, el límite de uso por aplicación (por ejemplo, mensajería instantánea o 
correo electrónico corporativo sincronizado a su teléfono móvil y tablet) y, por 
otro lado, el límite de comunicación para los contactos de trabajo.

acorde con el sistema de ioS, a finales de septiembre de 2021 llegó su 
versión 15 para teléfonos móviles (IPhone), tablets (iPadoS 15) y ordenado-
res (macoS Monterey) permite desconectar del trabajo configurando modos 
de concentración que permiten limitar la entrada de notificaciones de trabajo 
fuera del horario laboral. en este sentido, aparece la opción “concentración” 
que añade una flexibilidad en forma de modos entre los que destaca la opción 
“trabajo” a fin de evitar distractores y limitar ciertas Apps (como notificaciones 
de whatsApp17) y llamadas de contactos, etc. dicho de otro modo, la funcio-

17 en la misma senda anterior, de acuerdo con el uso tan extendido del whatsApp también 
pueden servir pequeñas actividades de formación prácticas. así, cuando se tenga la certeza que 
pueda ser utilizado para fines profesionales (clientes, grupos de trabajo de compañeros y supe-
riores, etc.) es aconsejable que el trabajador cuando acabe la jornada laboral cambie dentro de 
la configuración de la App, su estado a “Ausente ”. Del mismo modo, puede modificar su apli-
cación de mensajería instantánea para que no aparezca el ya conocido por todos “doble check 
azul”, es decir, la persona que ha recibido la comunicación ha leído el mensaje. en este caso, el 
trabajador ha abierto whatsApp y ha visto esa conversación en su pantalla del móvil o del orde-
nador (existe la opción de tener whatsApp vinculado en el explorador del ordenador –whatsApp 
web–). de este modo, para garantizar la desconexión digital en el trabajo y evitar la tentación de 
contestar un mensaje de Whatsapp porque el trabajador ha entrado a la conversación y su con-
tacto (que puede ser su jefe o superior inmediato) sabe que le ha leído porque ha visto el “doble 
check azul” puede deshabilitar las confirmaciones de lectura. Se pueden seguir estos pasos para 
proteger un poco más su privacidad al no informar de cuándo lee o deja de leer los mensajes que 
le mandan. siguiendo lo señalado en líneas anteriores, el servicio de mensajería instantánea se 
equipararía al correo electrónico. Luego, al ejecutar esta opción, whatsApp pasaría ser un medio 
asíncrono y no síncrono de forma que así se rompería la expectativa de respuesta y esa fatiga y 
sensación de urgencia que, eventualmente, puede padecer el trabajador. una opción que puede 
ser un alivio para muchos trabajadores que, con motivo de la pandemia de la coVid-19 y del 
teletrabajo, han podido comprobar cómo whatsApp ha pasado de ser una aplicación de mensa-
jería instantánea entre amigos y familiares a convertirse, en una herramienta más del entorno 
laboral. La aplicación está siendo utilizada como una suerte de correo electrónico profesional; 
los abundantes mensajes que reciben los trabajadores pueden aumentar, de forma considerable, 
sus niveles de tensión ante mensajes no respondidos. en efecto, esta función es muy importante 



nalidad “modo de trabajo” permite que ciertas personas o Apps importantes 
envíen al usuario notificaciones cuando estén trabajando y silencia las demás 
en todas sus dispositivos. de este modo, constituye un avance importante al 
empleo digno y a la desconexión digital al permitir que se pueda activar el 
modo de trabajo a una hora o en una ubicación concretas, o al usar ciertas Apps.

4. concLusiones

en un futuro muy cercano el derecho a la desconexión digital va a tener 
una relevancia no solo comunitaria, sino también mundial (muchos países, 
como Portugal y Bélgica recientemente, lo están regulando ya y otros con 
propuestas muy avanzadas, como es el caso de chile) precisamente porque 
la transformación digital de las empresas es inmensa; en tiempos de la co-
Vid-19 se potencia más si cabe este uso digital en el trabajo por la falta de ac-
tividad en lugares presenciales. es lógico que este derecho apunta a la direc-
ción de un determinado tipo de sector y de empresas, es decir, aquellas más 
digitalizadas (que aportan soluciones digitales; ello se verá en más profun-
didad en el apartado de los convenios colectivos), sin embargo, dicha trans-
formación digital la cual es global y que no atiende a determinados sectores 
también provoca el paso de trabajos que desde siempre se han prestado en 
centros físicos a prestarse a distancia o también conocido como “en remoto”.

La tecnología digital está transformando las relaciones profesionales, ha-
ciendo a los empleados estar más conectados, informados y productivos. esta 
transformación está impulsada por datos: grandes cantidades de información 
que genera conocimientos y experiencias personalizadas. no obstante, esta 
revolución digital que ha de ser siempre favorable y no un receso en derecho 
laborales solo puede tener éxito si las personas confían en la tecnología y 
saben que la información aparte de que ha de ser confidencial solo puede ser 
tratada con fines laborales y por lo tanto en tiempo de trabajo. Los tiempos 
de descanso no deben ser violados por la tecnología digital. y esto solo se 
consigue si hay confianza y respeto. Así la capacitación, la formación y sen-
sibilización a nivel organizacional resulta clave.

esta conectividad constante, vista como un problema a solventar, no va 
en perjuicio de las nuevas competencias laborales que se exigen a los traba-
jadores. en esta línea, la digital, es una competencia básica y necesaria en el 
actual mercado laboral. acorde con esta capacitación profesional, que va a 
ser básica a corto plazo, uno de los ejes estratégicos de la “Agenda España 
Digital 2025” elaborada por el gobierno consiste en “reforzar las competen-
cias digitales de los trabajadores y del conjunto de la ciudadanía. Se pondrá 
especial énfasis en las necesidades del mercado laboral y en cerrar la brecha 

porque si siempre se tiene habilitada la confirmación de lectura, el trabajador siempre tiene la 
tentación y la sensación de angustia por contestar, precisamente, porque sabe que su superior o 
jefe le ha leído la comunicación y se encuentra en la espera de contestación inmediata.
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digital en la educación. El objetivo es que en 2025 el 80% de las personas 
tengan competencias digitales básicas y que la mitad de ellas sean mujeres”. 
pero, como se ha dicho, una competencia en el uso de las tic que no sea 
desmedida y desproporcionada. así, en 2007 el consejo y el parlamento eu-
ropeo establecieron el marco de referencia europeo sobre las competencias 
clave para el aprendizaje permanente. entre ellas se encuentra la denominada 
competencia digital, que se define como la competencia que “entraña el uso 
seguro y crítico de las tecnologías de la sociedad de la información para el 
trabajo, el ocio y la comunicación18”. se indica que las capacidades nece-
sarias son: buscar, obtener y tratar información; utilizarla de manera crítica 
y sistemática; utilizar herramientas para producir, presentar y comprender 
información compleja; utilizar la tecnología en el apoyo del pensamiento crí-
tico, la creatividad y la innovación. esta competencia requiere una actitud 
crítica y reflexiva, y se sustenta también en el interés por participar en comu-
nidades y redes con fines culturales, sociales o profesionales.

en suma, como se ha podido demostrar con anterioridad, las empresas es-
tablecidas en españa tienen la obligación de diseñar y aplicar un protocolo de 
desconexión digital en el ámbito laboral y, adicionalmente, realizar acciones 
que fomenten una cultura de respeto ante el tiempo libre de los trabajadores. 
Los titulares de la actividad, los responsables, los cargos con mando, los altos 
directivos, los cargos intermedios, es decir, todos aquellos que están por encima 
de los trabajadores son los primeros que han de comportarse adecuadamente 
a nivel interno y en línea con la transformación digital de sus empresas, uti-
lizar las tic simplemente a nivel profesional y nunca a nivel personal, han 
de respetar los descansos de los trabajadores; su formación y sensibilidad es 
fundamental para cambiar una cultura que en un principio pueda no tener en 
consideración los descansos de los trabajadores a pasar a ser una cultura empre-
sarial con valores, visiones y misiones dirigida al bienestar de los empleados.

se ha de ejercitar para garantizar el descanso del trabajador. Las empresas 
han de tener una cultura hacia el trabajador y promocionar hábitos saludables 
para que los trabajadores no sean esclavos digitales. se debe empezar por una 
conciencia de la gravedad psicosocial ante la falta de descanso, para poste-
riormente realizar acciones de formación y de sensibilidad hacia el derecho 
laboral. si la empresa necesita asignar tareas en tiempos de no conectividad 
del trabajador por haberse rebasado su jornada de trabajo pactada, estas tareas 
han de ser retribuidas como horas extraordinarias.
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